
 

Expediente nº: 536/2022
Asunto: Proceso Selectivo Creación BTT para nombramiento interino o contratación laboral de locutor o locutora publicista para la 
emisora municipal de Radio Altea

A N U N C I O

Mediante el presente anuncio se da cuenta del acta de constitución de tribunal, preparación y 
corrección  del  proceso  selectivo  de  constitución  de  Bolsa  de  Trabajo  Temporal  para  nombramiento 
interino o contratación laboral de locutor o locutora publicista para la emisora municipal de Radio Altea
 con el siguiente tenor literal:

“Acta  nº1:  Constitución de  tribunal,  preparación  y  corrección del  proceso 
selectivo.

  Siendo las ocho horas y treinta y cinco minutos (08:35 h) del día 16 de marzo de 2022, se reúnen 
los miembros que han sido debidamente nombrados, según Decreto del Concejal Delegado de Recursos 
Humanos número 2022-0599 de fecha 11 de marzo de 2022, para componer el Tribunal calificador del 
proceso selectivo para la selección de una Bolsa de Trabajo Temporal para nombramiento interino o 
contratación laboral de locutor o locutora publicista para la emisora municipal Radio Altea. Asistiendo 
los siguientes miembros:

Presidente: Sergio Garriga Miralles, Redactor Jefe Ayuntamiento de L’Alfàs del Pi.

Secretario: Jesús Pedro Martínez Simón, funcionario de carrera, T.A.G. del Ayuntamiento de 
Altea. (Ángel Pérez Iñesta excusa su asistencia).

Vocal  1:  Mª  Amparo  Soria  Bonet,  funcionaria  de  carrera,  Técnica  Comunicación  del 
Ayuntamiento de Calpe.

Vocal 2: Ana Milagros Pérez Alós, funcionaria de carrera, T.A.E. del Ayuntamiento de Altea.

Vocal 3 Roc Gomar i Calatayud, Tècnic especialista en audiovisuals UMH.

PRIMERO.-  Declarada  abierta  la  sesión  por  el  Sr.  Presidente  se  da  cuenta  a  los  señores  
asistentes de su condición de miembros nombrados del Tribunal que ha de juzgar las pruebas convocadas 
al efecto.

Los miembros convocados aceptan, por este acto, los cargos para los que han sido nombrados. 
Y, en su virtud, por el Sr. Presidente se declara constituido el Tribunal, y se dispone la preparación de las  
pruebas. 

SEGUNDO.- Constituido el Tribunal calificador, y de conformidad con las bases reguladoras de 
la convocatoria de la citada plaza, se acuerda la confección del examen que consistirá primeramente en 
la  realización  y  grabación  de  una  cuña  publicitaria tanto  en  valenciano como en  castellano  de  20 
segundos cada una con música libre, los aspirantes dispondrán de 15 minutos para la grabación de estas 
cuñas, si bien previamente a la grabación éstos dispondrán de veinte minutos para la redacción de la 
citada cuña publicitaria antes de su grabación. A esta parte de la prueba el Tribunal le otorga un valor  
de 15 puntos. La segunda parte de la prueba de la fase de oposición consistirá en  la grabación de  5 
minutos de continuidad simulando un directo sirviendo de guión los titulares de la web Altea Digital, los 
aspirantes dispondrán de 15 minutos para su grabación. A esta parte de la prueba el Tribunal le otorga 
un valor de 15 puntos.

TERCERO.- Realización del ejercicio.

Siendo las nueve horas (09:00 h.) se procede al llamamiento e identificación de los/as aspirantes 
que figuran en la lista de admitidos según Decreto del Concejal Delegado de Recursos Humanos núm.: 
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Nº APELLIDOS Y NOMBRE  
Serv. Prest. 

máx. 5

Entrevista 

máx. 2

Titulación máx 

0,25 ptos.

Cursos form. 

máx. 2 ptos.

Valenciano 

máx. 0,75 ptos
Total Méritos

1 ALVADO ALMIÑANA, JERONI 2,4 1,5 0 0 0,6 4,5

2 ALVADO MORA, JAUME 0 1,75 0 0 0 1,75

4 CORTES ESQUILAS, FERNANDO 5 1,75 0 0,2 0 6,95

5 LLORET MAYOR, JUAN BAUTISTA 5 1,75 0 0 0,6 7,35

6 PASCUAL SÁNCHEZ, RUBÉN 0,2 1,25 0 0 0,3 1,75

7 REY BONACHE, DIANA 5 1,75 0 2 0,6 9,35

 

2022-0599 de fecha 11 de marzo de 2022:

Nº APELLIDOS Y NOMBRE DNI ASISTENCIA

1 ALVADO ALMIÑANA, JERONI ***2041**  ASISTE

2 ALVADO MORA, JAUME ***3078**  ASISTE

3 ARECHAVALA ARBOLÍ, SANDRA ***4361** NO ASISTE

4 CORTES ESQUILAS, FERNANDO ***2248** ASISTE

5 LLORET MAYOR, JUAN BAUTISTA ***9820** ASISTE

6 PASCUAL SÁNCHEZ, RUBÉN ***1586** ASISTE

7 REY BONACHE, DIANA ***0497** ASISTE

Seguidamente  el  Presidente  informa  a  los  aspirantes  de  las  características  del  ejercicio  a 
realizar. Dando comienzo la prueba de redacción de una cuña publicitaria a las nueve horas y once 
minutos (09:11h) finalizando a las nueve y treinta y un minutos (09:31h). A continuación, se realiza el  
llamamiento ordenado de cada uno de los aspirantes para que realicen la grabación correspondiente.

Finalizadas  las  grabaciones  de  las  cuñas  publicitarias  y  siendo  las  once  y  treinta  minutos 
(11:30h) se procede a la grabación de las pruebas de continuidad y a la realización de las entrevistas 
personales conforme a lo previsto en las bases especificas del proceso. A las 11:50 la vocal Ana Milagros 
Pérez Alós abandona la reunión.

CUARTO.- Seguidamente  se  procede  a  iniciar  la  corrección  del  ejercicio  de  la  fase  de 
oposición, siendo la puntuación máxima en esta fase de 30 puntos. El resultado es el siguiente:

Nº APELLIDOS Y NOMBRE  CUÑA CONTINUIDAD TOTAL OPOSICIÓN

1 ALVADO ALMIÑANA, JERONI 9 9 18

2 ALVADO MORA, JAUME 9,75 7,5 17,25

3 CORTES ESQUILAS, FERNANDO 12 12 24

4 LLORET MAYOR, JUAN BAUTISTA 10,5 11,25 21,75

5 PASCUAL SÁNCHEZ, RUBÉN 8,25 6,75 15

6 REY BONACHE, DIANA 12,75 12 24,75

Serán  eliminadas  las  personas  aspirantes  que  no  obtengan  una  calificación  mínima  de  15 
puntos. Todos los aspirantes superan la fase de oposición.

QUINTO.- Se procede a valorar los méritos aportados por los aspirantes en la fase de concurso, 
siendo la puntuación máxima de esta fase será de 10 puntos:

SEXTO.-  La  calificación  definitiva  vendrá  determinada  por  la  suma  de  las  puntuaciones 
obtenidas en la fase de oposición y en la fase de concurso y será la que determinará el orden de las 
personas aspirantes para la constitución de la bolsa de trabajo de locutor o locutora publicista de Radio 
Altea. 
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Nº APELLIDOS Y NOMBRE  FASE OPOSICIÓN FASE CONCURSO TOTAL 

1 REY BONACHE, DIANA 24,75 9,35 34,1

2 CORTES ESQUILAS, FERNANDO 24 6,95 30,95

3 LLORET MAYOR, JUAN BAUTISTA 21,75 7,35 29,1

4 ALVADO ALMIÑANA, JERONI 18 4,5 22,5

5 ALVADO MORA, JAUME 17,25 1,75 19

6 PASCUAL SÁNCHEZ, RUBÉN 15 1,75 16,75

SÉPTIMO.- Por todo ello, una vez finalizado el correspondiente estudio de los expedientes y la 
valoración de las  pruebas y  méritos  de cada aspirante,  este  Tribunal  realiza la  siguiente  propuesta 
provisional de constitución de bolsa de trabajo con la relación de aspirantes por el orden de puntuación  
final  obtenida, para su publicación en el  Tablón de Edictos y en la página web del  Ayuntamiento y  
concesión de un plazo de 5 días hábiles para la presentación de reclamaciones de acuerdo a lo previsto  
en la Base Séptima de las Bases Especificas:

Nº APELLIDOS Y NOMBRE

1 REY BONACHE, DIANA

2 CORTES ESQUILAS, FERNANDO

3 LLORET MAYOR, JUAN BAUTISTA

4 ALVADO ALMIÑANA, JERONI

5 ALVADO MORA, JAUME

6 PASCUAL SÁNCHEZ, RUBÉN

Sin más asuntos a tratar se da por finalizada la sesión a las catorce horas y cuarenta y cinco 
minutos (14:45 h.), de todo lo cual como Secretario del Tribunal, doy fe. En lugar y fecha indicados en el 
encabezamiento”.

Se hace público para general conocimiento y a los efectos previstos en la legislación vigente.

Fdo. El Concejal Delegado de Recursos Humanos.

DOCUMENTO FIRMADO DIGITALMENTE
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